
Tribunal de Disciplina                                                           Viernes 6 de diciembre 2024 
RESOLUCIÓN Nº 31-2024 
 
Ref. Partido Ferro de Alvear vs Ferro C. Oeste B.  
Informada: Jugadora Leiva Natalia de Ferro de Alvear.  
Informante: Gabriela Wilches- Directora de Torneo APH. 
 
Llegado a este TD el informe de la Directora de Torneo que dice:  “Durante la premiación, 
que se llevó a cabo después de la final, se encontraban presentes los representantes de 
los clubes Ferro Carril Oeste de Alvear, Ferro Carril Oeste de Pico y Sportivo Realicó, así 
como los árbitros de la final, la comisión directiva, los jueces de mesa y simpatizantes. 
Mientras los equipos se estaban organizando en sus lugares, escuché un grito de "Veni 
Bernini, veni" proveniente de la multitud. En un principio, no le di mayor importancia, ya 
que pensé que era algún conocido llamando a Agustín a participar de la premiación. 
Sin embargo, lo que sucedió a continuación fue inaceptable. 
Durante la ceremonia de premiación, después de que el equipo de FCO de Alvear recibiera 
su premio, la capitana del equipo LEIVA NATALIA DNI 32.567.974 se dirigió hacia el 
público, donde se encontraba entre los presentes, Agustín Bernini y dijo: "Para vos 
Bernini". Esta declaración fue acompañada de risas y comentarios de sus compañeras. 
No satisfechas las jugadoras de este plantel, al retirarse de la cancha y encontrándose 
dentro del predio a escasos metros de la mesa de control, vuelven a propinarle una serie 
de insultos y esta vez directamente en presencia de Agustín Bernini. Además de esta 
situación, se han publicado varias redes sociales con mensajes dirigidos a nuestro 
compañero Agustín Bernini. Quiero destacar que Agustín es un árbitro capacitado a nivel 
nacional con una excelente trayectoria, y jamás hemos dudado de su trabajo. 
La falta de respeto y la insolencia demostradas por el equipo de FCO de Alvear son 
inaceptables. Su afán por hacer ver en redes sociales su impunidad es despreciable y 
desmerece el trabajo de un árbitro que ha demostrado su profesionalismo y dedicación. 
Solicito que se tomen medidas para abordar este incidente y garantizar que se respete la 
integridad y el trabajo de los árbitros en el futuro. Saludos cordiales.Gabriela 
Wilches.Directora de Torneo” 
Al respecto la jugadora Leiva hace su descargo pidiendo disculpas de lo sucedido y agrega 
otras apreciaciones con respecto a la persona de Bernini que nada tienen que ver al 
presente y que jamás fueron puestas en conocimiento a este TD por la CD.  Razón por la 
cual, nada podemos observar al respecto.  
La Sra Wilches menciona en sus dichos las palabras de Leiva con respecto a lo que ella 
interpreta como una insolencia de parte de Leiva. Agrega además que hubo “ insultos” del 
resto de las jugadoras sin especificar quienes ni cuales.  
No hay informe de mesa al respecto de los hechos informados ni tampoco del Señor 
Bernini que según Wilches escuchó los insultos.  
Bien, así las cosas, corresponde evaluar la conducta de Leiva con respecto a su 
manifestación “sobradora” por así decirlo con respecto a la persona del árbitro 
dedicándole el triunfo e invitándolo a recibir el premio.   



En ese sentido, suma también la señora Wilches una imagen de una red social -que no se 
ve el nombre de quien publica-  que hace referencia al número 12 – que no sabemos 
quién es-  y a Berni, donde le dedica el triunfo y le dice que siga estudiando, claramente, 
en forma burlona.  
Ahora, bien, ¿son estos hechos que ameriten la intervención del TD?  
Entendemos que inmiscuirnos ya en estas "chicanas" entre gente del deporte excede 
nuestra competencia. 
Distinto es, el insulto, que según Wilches fueron varios y de varias o todas, no está claro, 
las jugadoras del equipo de Leiva. Y además se dieron en la cancha finalizado el partido.  
Según Wilches estos insultos fueron frente al mismo Bernini. Si esto fue así, el árbitro 
tiene los mecanismos pertinentes para utilizar aún finalizado el partido. Como dijimos, no 
surge del informe que el árbitro aludido hubiera sancionado a alguien por esa acción.  
En consecuencia, no corresponde a este TD disponer sanción alguna sobre Leiva sino solo 
advertir que deberá guardar las formas y el respeto dentro de la cancha aún finalizado el 
partido. 
 


